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- el registro de escrituras públicas a su cargo, una de cpr]js- 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA 

  

    
  

  

DE LA COMPAÑÍA: RTADORA 

, EXPORTADORA AGRICOLA MO ES i” 

IMPORSINAI S.A. S.A: PS NT 

CUANTÍAS: — ES E 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ Ven00S Sy - 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO US$ só. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provinci2 del *. 

Guayas, República del Ecuador, al primer. día del” mes de 

noviembre de dos mil diez y seis, ante. mí . ABOGADO 

XAVIER LARREA NOWAK Notario cuadragésimo Primero 

- de este Cantón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura, el señor CARLOS VICENTE FRANCO 

-HUAYAMABE por sus propios derechos, quieri declara ser 

ecuatoriano, domiciliado 'en el cantón Guayaquil, soltero, 

ejecutivo; y, el señor” HECTOR ALONSO ORRALA 

SOLORZANO, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, domiciliado en el cantón Guayaquil, soltero, 

ejecutivo.- Los comparecientes, personas capaces para 

contratar, a quienes conozco de lo que doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, proce- 

diendo con amplia libertad y bien instruidos de la natura- 

leza y resultado de esta escritura pública, para su otorga- 

miento' me presentaron la minuta del tenor siguiente:- 

“SEÑOR NOTARIO: Autorice usted, y luego incorpore en 

! 

  



  

    

     

/ quil, . soltero, ejecutivo; y, DOS: -HECTOR ALONSO 

... ., ORRALA SOLORZANO, por sus propios derechos, quien 

: e declara «ser ecuatoriano, domiciliado en el cantón Guaya- 

: “qui, soltero, ejecutivo. - La presente escritura se otorga al 

a tes, . señores CARLOS VICENTE (¡FRANCO 

UAYAMABE y HECTOR ALONSO  ORRALA 
(SOLORZANO, cuyos nombres, nacionalidad, domicilio, es- 

- fado civil y profesión han quedado antes expresados, ma- 

nifiéstan que es su voluntad constituir la compañía anó- 

,nima para lo cual unen sus capitales con la finaliciad de 

. emprender en operaciones mercantiles y participar de sus 

utilidades, habiendo para el efecto aprobado el siguiente 

Estatuto Social, que la regirá, y que forma parte integrante 

del contrato social de la Compañía. - ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA _- CAPÍTULO PRIMERO.- 

- CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, OBJETO, 

DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES: . ARTÍCULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN OBJETIVA: Con la denomi- 

nación de IMPORTADORA EXPORTADORA AGRICOLA 
MONTE SIÑAI IMPORSINAI S.A. se constituye una Compa-. 

nía, que se regirá: por la Ley de Compañías y por las dispo-. 

siciones “que constan del presente Estatuto Social, - 

| "ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La compañía o 

se dedicará, la compañía. -se dedicara a la producción; in- 

dustrialización, importación, ' exportación, deshidratación, 

- «consignación, -almacenaimiento, distribución, interínedia- * 

. - ción;“comercialización,. permuta, de diversos productos e
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rias, abonos y productos químicos de 

clase de frutas, legumbres, hortalizas, , B 

nano, plátano, piña, café, cacao, caña 2 d 
2 

       

  

   

granos, cereales, verduras, palma afric; 

harina de banano, harina de plátano de ls cien: : 

y no perennes,. A planificar, elaborar, « ' 

fiscalizar, brindar asistencia técnica a a é inves- 

tigación, desarrollo o implementación; y brindar servicios 

de asesoramiento integral, análisis, estudio, en el ámbito 

de la agricultura y ganadería.- al acopio, al ejercicio de re- 

presentaciones, comisiones, mandatos, administración e 

instalación. de depósitos, ferias, plantaciones, viveros, y de 

almacenes de ramos generales referentes al objeto agrico- 

la.- al alquiler, compra, venta distribución, importación, de 

toda clase de maquinarias, suministros, materiales, equi- 

pos, industriales, herramientas, accesorios, partes 

piezas, repuestos, que se utilizan en el sector agricola y 

ganadero.- a la asistencia técnica en general relacionado a 

estas ramas. Podrá participar en licitaciones, concursos de 

precios públicos, privados de ofertas, compra de bases, ca- 

lificarse como proveedora y/o vendedora a instituciones 

públicas y privadas, nacionales o extranjeras dentro y fue- 

ra del pais.- podrá dedicarse por cuenta propia, de terce- 

ros y/o asociados a terceros a ejecutar toda clase de actos 

  
gan relación con su objeto social, salvo los que ocy 

aisladamente pudieran realizarse con fines de 1 

de investigación o de experimentación, o como 

ciones razonables de orden cívico o carácter 

     



   

  

   

   

compañía no se podrá dedicar a la compraventa de carte- 

ra, Ni intermediación financiera.- ARTÍCULO TERCERO.- 

dor, pero podrá establecer sucursales y agencias den- 

fuera del país.- ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO: El pla- 

tado a partir de la inscripción de la escritura de Constitu- 

ción de la misma, en el Registro Mercantil. Sin embargo, 

dicho plazo podrá ampliarse o, la Compañia podré. disol- 

verse y liquidarse antes del vencimiento del mismo, por re- 

solución expresa de la Junta General de Accionistas, de 

conformidad con lo dispuesto en este Estatuto o, por las 

demás causales legales.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL 

SOCIAL: El capital social de la Compañía se divide en 

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO y “PAGADO.- EL 

CAPITAL AUTORIZADO de la Compañía es de UN MIL 

SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,600.00), y estará dividido, 

cuando esté integramente suscrito, en UN MIL 

SEISCIENTAS (1.600) ACCIONES ordinarias, nominativas 

e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Es- 

tados Unidos de América cada una, numeradas de la cero 

cero cero uno a la un mil seiscientas, inclusive. Los títulos 

o los certificados provisionales de las acciones estarán au- 

torizados con las firmas del Presidente y del Gerente Gene- 

ral, debiendo contener las declaraciones que determina la 

Ley de. Compañías, pudiendo representar una o más ac- 

ciones.- EL CAPITAL AUTORIZADO no podrá exceder de 

dos veces al valor del CAPITAL SUSCRITO. El CAPITAL 

.
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cantil. El CAPITAL SUSCRITO con que se consifuye la 

Compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un:dó- 

lar de los Estados Unidos de América cada una, numera- 

das de la cero cero uno a la ochocientos inclusive.- Los 

aumentos de CAPITAL SUSCRITO y PAGADO, dentro del 

límite autorizado, serán resueltos por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía, así como.las formas de pago, 

las que podrán ser todas las previstas en la Ley de Com- 

pañías. Los accionistas de la Compañía gozan de prefe- 

rencia para suscribir acciones en los aumentos de capital 

suscrito, en proporción a su capital pagado, derecho que 

puede incorporarse, a solicitud de los accionistas, en un 

título valor denominado Certificado de preferencia, los que 

serán autorizados con las firmas del Presidente y del Ge- 

rente General, debiendo contener las declaraciones deter- 

minadas en la Ley de Compañías y en. el Reglamento perti- 

nente, pudiendo representar el derecho de preferencia so- 

bre una o más acciones.- Cada acción que estuviere total 

mente pagada dará derecho a su propietario a un voto 

las deliberaciones de la Junta General de AccioKis 

ción a su valor pagado.- ARTÍCULO SEXTO.- Laffa 

se transfieren de conformidad con las disposicionk 

  

   

   

 



     

    

   

pertinentes. La Compañía considerará como dueños de las 

_ acciones a- quienes aparezcan como tales en su Libro de 

Sbues y Accionistas.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- En caso 
extravío, pérdida, sustracción o inutilidad de un título 

nes, se observarán las disposiciones legales para 

un nuevo título, en reemplazo del extraviado, sus- 

+ Sido o .inutilizado.- CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL 

"' GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN: ARTÍCULO OCTAVO.- La Compañía 

. sélrá gobernada por-la Junta General de Accionistas y ad- 

¡inistrada por el Directorio cuando se organizare, por el. 

/ Presidente, “el: Gerente General y demás funcionarios, 

quienes tendrán las atribuciones que les competen por las 

leyes y las-que este Estatuto les señale.- ARTÍCULO 

NOVENO.-. DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

COMPAÑIA: La representación legal de la Compañía estará 

a cargo del Gerente General, en todos sus negocios u ope- 

: raciones así como en sus asuntos judiciales y extrajudicia- 

les, sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario. 

En caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento 

del Gerente General, actuará en su reemplazo, el Presiden- 

te de la Compañía.- CAPÍTULO TERCERO.- DE LA 

JUNTA GENERAL. DE- ACCIONISTAS: ARTÍCULO 

DÉCIMO.-' La Junta General, formada por los accionistas, 

legalmente convocados y reunidos, es la más alta autori- 

dad de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan 

a todos los accionistas, al Directorio cuando éste se inte- 

grare,. al Presidente, al Gerente General y a los demás fun- 

o “ciomarios y empleados de la misma.- ARTÍCULO 

: UNDÉCIMO.- DE LAS CONVOCATORIAS: Toda convoca-



    

   

  

mará.en cuenta la Lista de Asistentes que deberá formular 

el Gerente” General y firmarla conjuntamente con el Presi- 

Directorio, el Presidente, el Gerente General y el Comisa- 

io, no podrán ostentar esta representación.- ARTÍCULO 

DÉCIMO QUÍNTO.- La Junta General Ordinaria de Accio- 

nistas se reunirá “obligatoriamente, por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finaliza- 

ción del ejercicio. económico. En la preindicada reunión 

anual, la Junta deberá Corisiderar, entre los puntos de su 

orden del día, los asuntos especificados en los literales o), 

d) y e) del artículo Décimo octavo del presente Estatuto. La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas se reunirá en 

cualquier época cuando así lo resolviere el Gerente Gene- 

ral, o quien hiciere sus veces o, cuando se lo solicitaren a 

éste uno o más accionistas que representen, por lo menos, 

la cuarta parte del capital social.- ARTÍCULO DÉCIMO 
SEXTO.- La Junta General será presidida por el Presidente 

“de la Compañía y, el Geretite General, actuará de Secreta- 

. rio. En caso de ausencia del Presidente o del Gerente Ge- 

neral, presidirá la Junta o.actuará de Secretario, las per- 

sonas que los concurrentes designen para desempeñar ta- 

“les funciones.- ARTÍCULO (DÉCIMO SÉPTIMO.- Salvo las 
excepciones legales, toda resolución de Junta General de 

” Accionistas deberá ser tomada por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en blan- 

co y lasabstenciones se sumarán a la mayoría numérica.
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Comisario será convocado especial e individu Sent 

las sesiones de la Junta General de Accionistas, H G 

inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión. 

ARTÍCULO - DUODÉCIMO.- DE LAS JUNTA 

UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los dos ar- 

tículos precedentes, la Junta General de Accionistas se en- 

tenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

.cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o re- 

presentada la totalidad del capital social pagado y los ac- 

cionistas acepten, por unanimidad, constituirse en Junta 

General y estén también unánimes sobre los puntos a tra- 

tarse en dicha Junta. Las actas de las sesiones de la Junta 

General de Accionistas, celebradas conforme lo dispuesto 

en este artículo, deberán ser suscritas por todos los accio- 

nistas o sus representantes que concurrieren a ellas, bajo 

la pena de nulidad.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La 

Junta General no podrá considerarse legalmente consti- 

tuida para deliberar en primera convocatoria, si no está 

representada, por los concurrentes a ella, por lo menos la 
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en la misma sesión. El sistema que a 

XA ltelS 

Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al Gerente General 

y al Comisario; b) Aceptar las renuncias o excusas de los 

nombrados funcionarios o, removerlos cuando estime con- 

veniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos 

de los mismos funcionarios mencionados y asignarles gas- 

tos de representación, si lo estimare conveniente; d) Cono- 

cer los informes, balances, inventarios y más cuentas que 

el Gerente General, previo el Informe del Comisario, sormne- 

ta anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar 

su rectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades, en ca- 

so de haberlas y fijar, cuando, proceda, la cuota de éstas 

para la formación del fondo de reserva legal de la sociedad, 

porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la Ley; £) 

Ordenar la formación de reservas especiales de libre dis- 

posición; g) Acordar el aumento del capital autorizado, la 

disminución del capital suscrito, la transformación, la fu- 

sión, la disolución anticipada, la reactivación de la Com- 

ciones legales y reglamentarias aplicables; h) Coiét 

solver sobre los aumentos de capital suscrito y Wi  



  

  

la Compañía, dentro del límite del autorizado, y reglamen- 

tar la emisión de las nuevas acciones, aumentos que curm- 

plirán las disposiciones legales y reglamentarias aplica- 

    cuando, lo considere necesario o conveniente, las gerencias 

seccionales, subgerencias, jefaturas departamentales y 

demás organismos administrativos que exija el movimiento 

económico de la Compañía y señalar a los funcionarios 

que al efecto elija, sus atribuciones, entre las que no podrá 

incluirse la representación legal, por ser simples adminis- 

tradores internos; k) Resolver la emisión de partes beneñ- 

ciarias y de obligaciones, así como la amortización de ac- 

ciones; 1) Interpretar el presente Estatuto en forma obliga- 

toria y para todos los accionistas y órganos de administra- 

ción y fiscalización; m) Conocer y resolver cualquier punto 

que le sometan a su consideración el Presidente, el Geren- 

te General o el Comisario; y, n) Las demás atribuciones 

_ permitidas por la Ley.- CAPITULO CUARTO.- DEL 

DIRECTORIO: ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- De con- 

formidad con lo establecido en el literal i) del articulo Dé- 

cimo octavo precedente, el Directorio se integrará cuando 

así lo resuelva la Junta General de Accionistas, la que 

! además establecerá integrarlo por tres ó por cinco Vocales 

? Principales, uno de los cuales será el Presidente de la 

Compañía, quien lo presidirá. La Junta General elegirá un 

1n
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Vocal Suplente. por cada Principal, por igual periode que el 

de éstos. Tanto los Vocales Principales como lps 

    
tes, accionistas O no de la Compañía, serán Ni 

por cinco años, “pudiendo ser indefinidamente: E 
dd 

En caso de auséncia o 0 impedimento Pe 

     

   
designación del o de los Vocales faltantes.- ARTICULO... 

VIGÉSIMO.- El Directorio se reunirá, cuando los negocios 

de la Compañía así lo requieran, por lo menos una vez ca- 

da trimestre, por convocatoria de su Presidente o del Ge- 

rente General, con tres días de anticipación, porlo menos, 

al fijado para la sesión, salvo que los Directores se encon- 

traren todos presentes y renunciaren al derecho de ser 

convocados, sin perjuicio de lo cual podrán también acor- 

dar reunirse regularmente cada cierto número de días, en 

cuyo caso no será necesaria la convocatoria expresa para 

cada reunión. Las Convocatorias se efectuarán mediante 

carta, fax o télex, tanto a los Vocales Principales como a 

los Suplentés, y estos últimos serán principalizados para 

la respectiva sesión, en caso de ausencia de sus corres- 

pondientes Principales, teniendo en tal evento derecho a 

voto en la referida sesión. Para los Directores que hubie-    

   
dente consideren que el Directorio deba tratar E 

e con el carácter de urgente, el Secretario del Dir



  

drá consultar telefónicamente o por medio de videoconfe- 

  

túe de Presidente de la sesión, debiendo dejarse constan- 

cia en dicha Acta de las ratificaciones recibidas, que serán 

archivadas . conjuntamente con el Acta- ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- El Directorio estará presidido por el 

Presidente de la Compañía y, en ausencia de éste, por el 

Vocal que en cada ocasión se designe; y, actuará de Secre- 

tario, el Gerente General de la Compañía, con voz informa- 

tiva y sin derecho a voto, y a falta de éste, la persona que 

designen los asistentes. Cada Vocal tendrá derecho a un 

voto en las deliberaciones de las sesiones del Directorio, y 

éste podrá sesionar válidamente con la presencia de míni- 

mo dos Vocales en el caso de Directorio de tres miembros, 

ó de tres Vocales en el caso de Directorio de cinco miem- 

bros,. pero:cualquiera que sea el número de concurrentes a 

- una sesión de Directorio, no podrán tomar resolución al- 

guna sino con un mínimo de dos votos concurrentes en el 

caso de Directorio de tres Vocales, y de tres votos concu- 

rrentes, en el caso de Directorio de cinco Vocales. De cada 

sesión de Directorio se levantará un Acta, que deberá ser 

firmada por el Presidente y el Secretario actuantes en la 

respectiva sesión.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Son 

atribuciones y deberes del Directorio: a) Fijar la política de 

la empresa e instruir al respecto a los administradores de 

“. 
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torizar la enajenación y gravamen de los bienes i 
  

de la Compañía. Esta atribución corresponderá 
ZN 

General de Accionistas, si el Directorio no Ane, ES: 
NE Ze 

    
que la Junta General ratifique o rectifique la interprétacid 

efectuada por el Directorio; y, e) Conocer todos los asuntos 

que sometan a su consideración cualquiera de sus miem- 

bros, el Presidente o el Gerente General de la Compañía. - 

CAPÍTULO  QUINTO.- DEL PRESIDENTE Y DEL 

GERENTE GENERAL; [ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

  

El Presidente y el Gerente General, accionistas o no, serán 

elegidos por la Junta General, por un periodo de cinco 

años, . pudiendo ser reelegidos  indefinidamente.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE: El 

Presidente de la Compañía tendrá las siguientes atribucio- 

nes: a) Presidir las sesiones de Junta General de Accionis- 

tas, y del Directorio cuando se integrare; b) Firmar los Tí- 

tulos o Certificados de Acciones y los Certificados de Prefe- 

rencia en unión del Gerente General; c) Firmar, conjunta- 

miente con el Gerente General-Secretario, las Actas de las 

sesiones de Junta General de Accionistas y de Directorio; 

    
   

d) Subrogar al Gerente General, si éste faltare, se ausenta- 

re, estuviere impedido o falleciere, con los mismos deberes 

y atribuciones del reemplazado; y, e) Las demás atribuycio- 

 



  

la compañía, de manera individual y sin necesidad del 

, concurso de: ningún otro funcionario. Por consiguiente, 

  

de. Atcionistas y de Directorio, en las que actuará como 

Secretario; c) Llevar el Libro de Actas de las sesiones de 

Junta General de Accionistas, sus Expedientes, el Libro 

Talonario de Acciones y el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía, efectuando en éste los pertinentes regis- 

tros; d) Preparar los informes, balances y más cuentas 

anuales, que deberán ser puestos de inmediato a conside- 

ración del Comisario; e) Presentar informes sobre la mar- 

cha de los negocios sociales, al Directorio si estuviere inte- 

grado, y a los accionistas de la Compañía, mensualmente 

o cuando éstos lo requieran; y, f) Las demás que para el 

administrador establezcan la Ley de Compañías, la Junta 

General y el presente Estatuto. En caso de falta, ausencia, 

impedimento o fallecimiento, será subrogado, con estos 

mismos deberes y atribuciones, por el Presidente de la 

Compañía; en caso de fallecimiento, hasta que la Junta 

General designe al titular.- CAPÍTULO SEXTO.- DEL 

COMISARIO: ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- La Junta 

General de Accionistas nombrará un Comisario, el cual 

  

podrá ser una persona extraña a la compañía y durará un 

año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. Sus 

atribuciones serán las señaladas por la Ley.- CAPÍTULO 
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. gal se > formará por "lo menos con el diez por cif A 
S 

las utilidades líquidas que arroje, cada EN 

Ley de Compañías. - ARTÍCULO VIGÉSIMO . OA AVO.- 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: ¿Una vez aprobado el ba- 

lance y estado de pérdidas y gánantias del ejercicio eco- 

nómico respectivo y, después de practicadas las. deduccio- 

“nes necesarias para la formación de. la feserva legal, de las 
E 

reservas especiales y otras. que correspondieren o hayan 

sido resueltas por la Junta General, el saldo de utilidades 

líquidas será distribuido en la forma que resuelva la Junta 

General de “Accionistas. Las utilidades realizadas de la 

Compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de 

cada  año.-. ARTÍCULO  VIGÉSIMO : NOVENO.- 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Compañía se disolverá 

“en los casos. previstos por la Ley de Compañias. Para el 

efecto de la liquidación, la Junta General nombrará un li- 

quidador principal y. uno suplente y, hasta. que lo haga, 

actuará como tal el Gerente General de la Compañía, o 

quien “hiciere sus veces.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL Y 
  

DECLARACIÓN JURADA SOBRE EL ESTADO DE PAGOS 

DEL MISMO: Los accionistas fundadores declaran de y 

do expreso que han suscrito un total de OCHOCIEN 

    
   

  

   



  

DÓLARES DE LOS ESTADOS: UNIDOS DE AMÉRICA 

08$800.00), el mismo que ha sido pagado en el ciento 

   

    

   
   

to del valor de cada una de las acciones emitidas y 

, de conformidad '.con el “detalle siguiente: 

El señor CARLOS . VICENTE FRANCO 

BE declara que ha suscrito cuatrocientas ac- 

iones, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor 

y al de un dólar de los Estados Unidos cada una, ha- 
Sa 

. biendo pagado el ciento por ciento del valor de cada una 

no 

de ellas, esto es la suma de cuatrocientos 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 400.00), mediante 

. el aporte. y -: entrega de dicha suma, en numerario; 

DOS.DOS. - El. señor HECTOR ALONSO ORRALA 

SOLORZANO declara que ha suscrito cuatrocientas ac- 

ciones “ordinarias, nominativas e indivisible, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos, habiendo pa- 

gado el ciento. por ciento del valor de la misma, esto es la 

suma de cuatrocientos 00/ 100 "dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 400:00), mediante el aporte y en- 

trega de dicha suma, en numerario.- DOS. TRES. Los ac- 

cionistas fundadores, señor CARLOS VICENTE FRANCO 

HUAYAMABE, y HECTOR ALONSO ORRALA 

SOLORZANO otorgan y protestan bajo solemnidad del ju- 

ramento, esta declaración sobre: la verdad del estado de 

pagos del capital suscrito por ellos para la constitución de 

IMPORTADORA EXPORTADORA AGRICOLA MONTE 

SINAI IMPORSINAI S.A. acreditando por ende la correcta 

integración del capital según lo declarado en los aparta- 

"dos DOS.UNO y DOS.DOS. que anteceden, esto es; que a 

"la fecha del otorgamiento.de esta escritura entregan los va- 

 



   
   

    
   PELLIDOS Y NOMBRES_DE LA 

HUAYAMABE-ÉSMERALI 

IGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ: 
GUAYAQUIL 

. 20120929... e 
E recna oz expiación OA 

122:03-28 
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a 
* FSE documento hercoras que usted * sufragó en tas Elec jones Setciamaj 

le. Dide Febrer 

  

E 108-0139. :0902089606 === Nutiéro pe CERTIFICADO 
“CÉDULA «FRANCO HUAYAMABE ¡ARLOS VICENTE Re 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registre Cil, Identificación y Cedelación 

  

Dsccón ema! vs Fiegista Civl, 
Hentificación y Cedulación 

FICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0902089606 

Nombres del ciudadano: FRANCO HUAYAMABE CARLOS VICENTE 
o 

Con iciónsdeliredulado; CIUDADANO 

gar rd pacioientesa 3 CUAYASIVA AGUACHISAN JACINTO DE YAGUACHI 

«Eé chia de. ¡hacimiéfito: t8REAGOsTORE 1947, EA 

E ónalidad: Sas EE AE NA * paciópali A 
SExpoHÓMBRES" 20 
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N al ect o DE NOVIEMBRE DE 2016 

= Ens XA li poo NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

MED y 
cia E E 
2 E ZE 
E a $ E qa 

a A 
+ ea ño Y E 

SES Signature "Not Verified 
“ADO . roya Fúértes Dial ly signos E E 

Director General del Registro Cívil, Identificación y Cedulación Dates: 2018. 11.01 1547.57 ECT 
Reason: Firma Slecirgnica 

Documento firmado electrónicamente, Location” adora 

UA WA 
[C-1C-80152d1755 

    

  

  

  | 

      

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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ICA DEL ECUADOR 
ERUBLICIN DE REGISTRO CIVI 

CACIÓN Y. CEDULACIÓN: 

  

   

  

  

        

hn. ¡Juan Carlos doieidcyu T, 
DIRFCTOR N 

DELEGACION ELECTORAL DEL GUAYAS 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
de-Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

    

   
    
   

    

    

     
«Bitedción esta: ide Repito Civ, 
“Aienfificación y Cedutación 

RTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0925500597 

Nombres del ciudadano: ORRALA SOLORZANO HECTOR ALONSO 

condición do leedulado: e CIUDADANO 

de Esgar a EEE VAS QUAVAQUILCAMENA 

«Echa dépacimiento: 1ÍBEMAYO DEJ4890 

dEñandas: Era. 
E a o 

pe SéxorHOMBRE 

   

  

    

  

  

     
  

  

FDE NOVIEMBRE DE 2016 

NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature No t Verified 
. Digitall signs ene! y E OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2076. col 07 15:46:05 ECT 
Reason! Firma Electrgnica 

o Documento firmado electrónicamente Location ondo 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 

    

¿AL A sá sión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
nica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/11/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA; 7750349 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0905537759 GARCIA VIERA VICTOR HUGO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — IMPORTADORA EXPORTADORA AGRICOLA MONTE SINA! IMPORSINAI S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ADÍ AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS, 

OPERACION PRINCIPAL A0114.12 CULTIVO DE MAIZ. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0111.21 CULTIVO DE FRÉJOL. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0111.22 CULTIVO DE ARVEJA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0111.23 CULTIVO DE LENTEJA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0111.29 OTROS CULTIVOS LE LEGUMBRES: HABAS, GARBANZOS, VAINITAS, CHOCHO 
(ALTRAMUCES), ETCETERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0111.31 CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS DE SOYA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 
INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN 

ESTA RESERVA DE CIENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 12/01/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMISILIARIA, =L M:SMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE HOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD IMODUS"RIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESFECTIVO ANTZ EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP 1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
lA EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFESTC JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Ara 
us, 

A3, KATHER:NE MEFINO ESPINOZA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEG 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN:. 21/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7747129 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERYANTE: 0205537759 GARCIA VIERA VICTOR HUGO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFOR 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

QUE SE HA 

NOMBRE PROPUESTO: IMPORTADORA EXPORTADORA AGRICIOLA MONTE SINAI IMPORSINAI S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: AD1 AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS. 

PERACION COMPLEMENTARIA —A0111.12 CULTIVO DE MAÍZ. 

PERACION COMPLEMENTARIA —A0111.13 CULTIVO DE QUINUA. 

PERACION COMPLEMENTARIA —A0111.32 CULTIVO DE SEMILLAS DE MANÍ, 

PERACION PRINCIPAL A0122.09 OTROS CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, 
BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, 
GUANÁBANA, GUABA, CHIRIMOYA, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, 
TAMARINDO, GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA. 

JOPERACION COMPLEMENTARIA — A0127.01 CULTIVO DE CAFÉ. 

'OPERACION COMPLEMENTARIA — AD127.02 CULTIVO DE CACAO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, INDUSTRIALIZACIÓN, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 07/12/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

- WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DEREC 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DIST, 
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EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.  



    

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

       



  

  

-nistas fundadores, en forma unánime acuerdan designar : 

   

   
pronto esté perfeccionada la constitución de la ES 

y que presentarán el pertinente balance inicial +4 

como GERENTE GENERAL de la Compañía al señor 

'" HECTOR ALONSO ORRALA SOLORZANO y, “como 
PRESIDENTE, el señor CARLOS VICENTE FRANCO 

: HUAYAMABE, por el plazo y con los deberes, atribuciones 

y limitaciones que para cada cargo establece el presente 

Estatuto, por lo que conjuntamente con esta escritura se 

presentarán los pertinentes nombramientos para su ins- 

cripción y registro en el Registro Mercantil de Guayaquil.- 

'- CLÁUSULA CUARTA.- AUTORIZACIÓN: Sin perjuicio de 

intervenir personalmente el Gerente General designado se- 

gún la Cláusula que antecede, éste autoriza) en forma ex- 

presa al Notario que ha autorizado esta escritura y/o a los 

abogados - XAVIER HERNANDEZ SILVA para que, actué 

 



  

    

  

eñtos de ley agregados, queda elevada a escritura públi- 

_.(a.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Nota- 

  

o' en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban en to- 

das sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo el Notario.- Doy fe. 

MWecFo Ehaolo s 

- HECTOR ALONSO ORRALA SOLORZANO 
C.C. $ 0925500597 C.Vot. $ 013-0241 

E 
CARLOS VICENTE FRANCO HUAYAMABE 

€.C. ++ C.C. 0902089606 C.Vot. ++ 108-0139 

/ 

  

    

  

AA NOTARIO 

AB. XAVIER LARREA NOWAK 

   

  

Se vevsgó ante mi, en fe de ello conufiero 
EN este PRI p eS 1O, qu 

rubricó, firgag y sello £n esta Ci dad d       
   

      

   

    
NOTARIO er Lara PRIMERO ' 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
» se CE
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Factura: 001-002-000036386 

  

  

. NOTARIÓ(A) XAVIER/ANT ONO LARREA NOWAK A 

_NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUN. ; 

  
  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

¡[Escritura N: [20150001041P05962 

— “ACTO O CONTRATO: A, 
7 CONSMMUCIÓN BE SOCIEDADES A 

[FECERDE OTORGAMIENTO: [1 SENOVEMBREDECZ07, (14:24) - - = 
    
  

  

  

  

  

    

No. . a Persona que lo 
. A: Aneto Identificación [Nestonalidad] “Calidad 
FRANCO HUAVAMASE CARLOS RSUSPROROS ECUATORIA JACCIONIS 

atra! [VICENTE DERECHOS __- osozosssos [2 A 
ORRALA SOLÓRZANO RECTOR [POR SUS PROPIOS ECUANORIA [ACCIONS 

tstl ALONSO - [DERECHOS 0925500597 — [ya TA 
  

     
        

  

       E : 
. Nombres/Razón social. Persona que 

poción | Nacionalidad - representa.           

  

  

  

  

  

  GUAYAQUIL 
  y 

NO
TA
 

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

      CUANTÍA DELACTO O 
CONTRATO:   

800.00 

  

: NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



«$ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

     

      
     

“NUMERO DE REPERTORIO:46.538 
FECHA DE REPERTORIO:10/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:51 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regis 
Cpntón Guayaquil, ha inscrito lo signiente: 

Con fecha primero de Didiembro del dos mil dieciseis 

1. Escritura pública, que contiene la CONS E 
compañía denominada: IMPORTADORA EXPOR 
AGRICOLA MONTE SINAI IMPORSINAI S.A., de tojal 53.185 a 
53.198, Registro Mercantil número 4.637. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de laj/compañía 

IMPORTADORA EXPORTADORA AGRICOLA MONTE SINAI 
IMPORSINAI S.A., a favor de HECTOR ALONSO (ORRALA 

SOLORZANO, de fojas 51.501 a 51.504, Registro de Nombramientos 
número 13.870.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

  

ENAONG 
DUE A 
PT : 
h 1 ml ln l DEL Dead 

Guayaquil, 02 de diciembre de 2016 

. ¡ 

REVISADO POR: % 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dÁtos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, afte 

Nacional de Registro de Datos Públicos,     

    

    

   

“ De conformidad con el numeral 5 ob Ary 

Notarial reformada po" el Decreto bd 

Marzo 31 de 1 978. ON 

del 12 de Abril de 1 Ya D 

2 que consta de «. 

AS 
ib:



  

  

SUMERINTENDENCIA 
d Se COMPAÑÍAS 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

A UNA CUADRA DE LA ESTACION DE LA LINEA 35 - 1 
  NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
HECTOR ALONSO-ORRALA SOLORZANO - 
  NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
092550059-7 
  

| - [Declaro bajo Juramonto la voracidad de la Información proporcionada en este formularlo y Autorlzo a la Superintendencia du Compañias a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en cuso de que el contenido, 

presento no corresponda a ls verdad, esta Institución aplique las soncionos de lay. “” 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formularlo no se aceptará con enmendaduras o tachones.     
  

  
DOCUMENTACIÓN Y AE agua 
INTENDENCIA pe COMPAÑÍAS 

o 

10 ENE 201 
DO Í 

RECIS 
ó 

(30 manner 
A 

   

   

  

DO RI ERPE 
ds AN 

” Ne 3310 

Srios Arce OD, 
CAU: GYE 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: IMPORTADORA EXPORTADORA AGRICOLA MONTE |SINAT 
EXPEDIENTE: RUC; [NACIONALIDAO: ECUATORIANA MPORSINAT 

S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL. 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
FEBRESCODERO . COOP. DERECHOS DE LOS POFREE 
CALLE: NÚMERO: . INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

SOLAR £ 39 MZ. 4 20 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: .. [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

- 042578466 
SITIO WEB: gOBREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

-ctororralafhotmajl.com 
CELULAR: FAX: 
0969611229 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

   



/ LANZ 
o les de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

19/DEC/2016 13:11:38 Usu; “esa 

HA Ir 
Remitente: — No. Trámite:| 40927 | 
HECTOR ORRALA 

HO e ] 

RUC: 
Razón social: 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

                  

  

        

  

Expediente: 
        

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

Fons el estado de su tramite por INTEPNET 112 
igitando No de trámite, año y venficador = | E  


